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Por la Presidencia se ha ampliado el plazo de presen-
tación de enmiendas a la Proposición de Ley de modifica-
ción  de la Ley 37/1992, de 28 de diciembre, del Impuesto 
sobre el Valor Añadido (IVA), para la clarificación del 
concepto de vehículo destinado al transporte de personas 
con minusvalía contenido en la misma Ley, hasta el 
día 13 de diciembre de 2005, debiendo presentarse las 
enmiendas durante la prórroga en el Registro de la Secre-
taría General de la Cámara en el horario establecido.

Se ordena la publicación de conformidad con lo dis-

puesto en el artículo 97 del Reglamento de la Cámara.

Palacio del Congreso de los Diputados, 5 de diciem-

bre de 2005.—P. D. El Secretario General del Congreso 

de los Diputados, Manuel Alba Navarro.
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 Ampliación del plazo de enmiendas.
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